
Planilla Resumen

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e ICBF

CC 1094884596 LOSADA SUAREZ LILA MARCELA INDEPENDIENTE PRINCIPAL La Patria Mz 26 casa 14 ARMENIA-QUINDIO 7356715 No

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Tarifa Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: PRINCIPAL (1 Afiliados) $1,951,000 $312,200 $1,951,000 $243,900 $0 $0 $1,951,000 $10,200 $0 $0 $566,300

Centro de Trabajo: PRINCIPAL (1 Afiliados) $1,951,000 $312,200 $1,951,000 $243,900 $0 $0 $1,951,000 $10,200 $0 $0 $566,300

Ciudad: ARMENIA Depto: QUINDIO (1 Afiliados) $1,951,000 $312,200 $1,951,000 $243,900 $0 $0 $1,951,000 $10,200 $0 $0 $566,300

1 CC 1094884596 LOSADA LILA                  25-14 30 $1,951,000 $312,200 EPS010 30 $1,951,000 $243,900 0 $0 $0 14-23 30 $1,951,000 0.522% $10,200 0 $0 $0 No $566,300

Total         Afiliados( 1) $1,951,000 $312,200 $1,951,000 $243,900 $0 $0 $1,951,000 $10,200 $0 $0 $566,300

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-04 2026-04 282796708 9502604377 I 2026/05/26 2026/05/05 NEQUI 0 $566,300
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Planilla Resumen

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $312,200 $0 $0 $312,200

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 1 $312,200 $0 $0 $312,200

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $10,200 $0 $0 $10,200

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $10,200 $0 $0 $10,200

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $243,900 $0 $0 $243,900

     EPS SURA (ANTES SUSALUD) EPS010 800,088,702 2 1 $243,900 $0 $0 $243,900

TOTAL 1 $566,300 $0 $0 $566,300
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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Armenia (Q), mayo de 2026 
Señor 
BRIAN ABDON RINCÓN BETANCOURT 
SUPERVISOR CONTRATO NO. CO1.PCCNTR. 8951017 del 2026 
Coordinador 
Relaciones Corporativas e Internacionales. 
Armenia, Quindío 
 

Asunto: Informe Mensual de Ejecución Contractual mes de mayo de 

2026 

 

Referencia: CO1.PCCNTR. 8951451 del 2026 

 

Lila Marcela Losada Suarez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.884.596 en mi calidad de 

contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CINCUENTA Y TRES MILLONES 

SEISCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE.($53.650.278), Esta suma será 

pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un (1) primer pago correspondiente al mes 

de enero de 2026 por valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETENTA Y DOS PESOS 

M/CTE. ($2.276.072), b) Diez (10) pagos iguales por los meses de febrero a noviembre de 2026, por valor 

de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE. 

($4.877.298) cada uno, c) Un (1) ultimo pago por el mes de diciembre de 2026 por valor de DOS MILLONES 

SEISCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE. ($2.601.226).  

 

Plazo: Será hasta el 19 de diciembre de 2026. 

 

Objeto: Prestar servicios profesionales de carácter temporal en el grupo de relaciones corporativas e 

internacionales de la regional Quindío, en calidad de fiscalizador, con el propósito de adelantar acciones 

orientadas a la identificación de posibles deudores, evasores y elusores en relación con los aportes 

parafiscales, el fondo de la industria de la construcción (FIC) y el contrato de trabajo laboral especial a 

término definido. estas acciones tienen como finalidad garantizar el cumplimiento oportuno de las 

obligaciones legales correspondientes, así como contribuir al logro de las metas institucionales 

establecidas por la dirección general. 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Ejecución mensual de actividades 
 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Analizar, revisar y 
determinar a través 
de bases de datos, 
obtenidas de 
páginas web de las 
entidades públicas 
de su región y/o las 
que por el estudio de 
campo se evidencien 
situadas en su 
departamento, así 
como las adquiridas 
a través del proceso 
de circularización 
efectuadas por la 
regional a las 
entidades públicas y 
privadas de la región 
de las posibles 
empresas deudoras, 
evasoras y elusoras 
del aporte parafiscal 
y FIC, al igual que las 
de posible 
incumplimiento de 
cuota regulada de 
Contrato de 
Aprendizaje, con el 
fin de realizar la 
función fiscalizadora 
integral que conlleve 
a un mayor ingreso 
para el SENA. 

 

Con la finalidad de adelantar el proceso de Monetización, se 
recepcionó solicitud y a su vez, se generó la respectiva configuración 
en el aplicativo SGVA del proceso en mención, a la empresa que se 
relaciona a continuación: 

NIT RAZÓN SOCIAL 

901429755 EL VAQUERO ALMACEN AGROVETERINARIO SAS 

900319795 LABORATORIO CLINICO M.L.H S.A.S 

 
A las empresas que se relacionan a continuación, se les efectuó 
el análisis, revisión y determinación a través del aplicativo 
SGVA y demás aplicativos dispuestos para estos efectos, los 
posibles incumplimientos de cuota regulada de Contrato de 
Aprendizaje. Una vez agotada esta instancia, se procedió con 
la creación de estado de cuenta y su respetiva asignación por 
parte del coordinador del área de las siguientes empresas: 
 

NIT RAZÓN SOCIAL 

18503086 ALDEMAR LOPEZ HERNANDEZ 

801002775 PUNTO EMPLEO 

901105172 DECASA MUEBLES Y DECORACIONES S.A.S 

901057823 HOTEL ARMENIA CAMPESTRE S.A.S 

901218730 GRUPO LAM ALIMENTOS Y BEBIDAS S.A.S 

901317108 QUINDIAGUAS S.A.S 

901653309 GMOR-IT SOLUTIONS S.A.S 

830504050 TALLERES OCCIDENTAL S.A.S 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Oficio de 
Autorización, 

Captura de 
configuración 

Monetización y 
pago. 

Captura de pantalla 
de los estados de 
cuenta creados y 

asignados. 
 
 

 
  

2 

 
 
Elaborar plan 
mensual de 
actividades y visitas 
en función del 
cumplimiento de las 

 
 
Dentro del plan mensual de actividades para el cumplimiento 
a los indicadores establecidos por la Dirección General, se 
adelantó el respectivo tramite de creación de estado de 
cuenta con motivo de Cumplimiento de cuota regulada 
contrato de aprendizaje y, liquidaciones por concepto de FIC, 

Estados de Cuenta 
Asignados. 

Liquidaciones por 
concepto de FIC y con 
relación al proceso de 

Monetización. 
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metas establecidas 
por la Dirección 
General.  

Monetización y Cumplimiento de Contrato de Aprendizaje. 
 

NIT RAZÓN SOCIAL 

18503086 ALDEMAR LOPEZ HERNANDEZ 

801002775 PUNTO EMPLEO 

901105172 DECASA MUEBLES Y DECORACIONES S.A.S 

901057823 HOTEL ARMENIA CAMPESTRE S.A.S 

901218730 GRUPO LAM ALIMENTOS Y BEBIDAS S.A.S 

901317108 QUINDIAGUAS S.A.S 

901653309 GMOR-IT SOLUTIONS S.A.S 

830504050 TALLERES OCCIDENTAL S.A.S 

 
Por otra parte, se ha brindado atención personal, vía 
telefónica y solicitudes allegadas por concepto de FIC y 
Monetización. 

 
FIC: 
 

RECAUDO FIC C.C. 

MARTHA LILIANA ALFARO  41905295 

ERNESTO HERNANDEZ RIVERA 7537669 

DIEGO SERNA FLOREZ 79148259 

GTEK S.A.S 900987660 

DICOC INGENIERIA S.A.S 901656469 

SALDARRIAGA CONSTRUCTORES S.A.S 901965051 

ALVARO MARIN CASTAÑO 7544420 

 
Monetización: 
 

NIT RAZÓN SOCIAL 

901429755 
EL VAQUERO ALMACEN AGROVETERINARIO 
SAS 

900337026 GONZALEZ LOPEZ S.A.S 

  

3 

 
Planear y programar 
visitas de 
fiscalización, de 
acuerdo con 
directrices de la 
Regional y en 
concertación con la 
Coordinación del 
grupo de Promoción 
y Relaciones 
Corporativas. 
  

 
Para este periodo, se efectuaron las visitas que se 
describen a continuación: 
 

• GRUPO IMAKA CONSTRUCCIONES S.A.S BIC .: 
Se envía un segundo requerimiento del Proceso 
de Fiscalización por concepto de FIC al proyecto 
Torre Alejandria en el municipio de Quimbaya, 
el avance de la obra y los contratos próximos a 
liquidar. 

 
 
  

 

 

Requerimiento 

dirigido a la empresa 

GRUPO IMAKA 

CONSTRUCCIONES 

S.A.S BIC . 

Asistencias. 

Imágenes. 

Comprobantes de 

Pago. 

4 Agendar con los 
 

Con los empresarios que se enlistan a continuación, vía 
Comprobantes de 
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empresarios la visita 
o acompañamiento 
vía teams para 
revisión de 
información y 
determinación de la 
posible obligación 
con el SENA, 
orientando y 
acompañando al 
empresario con el fin 
que conozca los 
beneficios que tiene 
por pagar los 
aportes parafiscales 
y el uso que la 
entidad hace de 
ellos, así como la 
importancia de 
cumplir con la cuota 
regulada en 
Contrato de 
Aprendizaje y la 
destinación que el 
SENA hace de estos 
recursos para la 
formación de la 
población más 
vulnerable del país.  

correo electrónico, telefónicamente y WhatsApp, se 
concertó revisión de posible incumplimiento por concepto 
Contrato de Aprendizaje y se dio a conocer la importancia 
de cumplir con la cuota regulada en Contrato de 
Aprendizaje y la destinación que el SENA hace de estos 
recursos para la formación de la población más vulnerable 
del país, empresas que efectivamente efectuaron el pago:  

 

NIT RAZÓN SOCIAL TICKETID 
VALOR 

CANCELADO 

901429755 
EL VAQUERO ALMACEN 
AGROVETERINARIO SAS 

161482769 
 $      
2.626.358  

800052640 
EMPRESA DE ENERGIA DEL QUINDIO 
S.A.E.S.P. EMPRESA DE SERVICIOS 
PUBLICOS 

161520252 
 $      
52.521.760  

900059251 
NUTRICION EXPERTA DE COLOMBIA S.A.S 

161779015 
 $        
7.879.074  

900008086 
URBASER MONTENEGRO S.A. E.S.P. 

162021348 
 $        
2.626.358  

901651164 
PORCICOLA EMMANUEL S.A.S. 

161348950 
 $        
7.879.073  

900364865 
URBASER LA TEBAIDA S.A. E.S.P. 

161601931 
 $         
5.252.715  

   

 $     
78.785.338  

 

Por otra parte, se brindó atención y apoyo vía correo 
electrónico, telefónico y presencial a diferentes 
empresarios con la finalidad de efectuar el pago de la 
contribución FIC. 

 

RECAUDO FIC   ATE. AL CLIENTE  C.C. 

MARTHA LILIANA ALFARO  41905295 

ERNESTO HERNANDEZ RIVERA 7537669 

DIEGO SERNA FLOREZ 79148259 

GTEK S.A.S 900987660 

DICOC INGENIERIA S.A.S 901656469 

SALDARRIAGA CONSTRUCTORES S.A.S 901965051 

ALVARO MARIN CASTAÑO 7544420 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pago por concepto 
de FIC, de 

Monetización y 
Cumplimiento de 

Contrato de 
Aprendizaje. 

Atenciones vía 
WhatsApp. 
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Adicionalmente, se ha venido brindando acompañamiento y 
apoyo, en el proceso de pago por concepto de Monetización, 
a las siguientes empresas:  
 

NIT RAZÓN SOCIAL TICKETID 
VALOR 

CANCELADO 

901429755 
EL VAQUERO ALMACEN 
AGROVETERINARIO SAS 

161482769 
 $      
2.626.358  

800052640 
EMPRESA DE ENERGIA DEL QUINDIO 
S.A.E.S.P. EMPRESA DE SERVICIOS 
PUBLICOS 

161520252 
 $      
52.521.760  

900059251 
NUTRICION EXPERTA DE COLOMBIA S.A.S 

161779015 
 $        
7.879.074  

900008086 
URBASER MONTENEGRO S.A. E.S.P. 

162021348 
 $        
2.626.358  

901651164 
PORCICOLA EMMANUEL S.A.S. 

161348950 
 $        
7.879.073  

900364865 
URBASER LA TEBAIDA S.A. E.S.P. 

161601931 
 $         
5.252.715  

   

 $     
78.785.338  

 

5 

Proyectar y 
registrar las 
liquidaciones de 
aportes parafiscales 
y FIC y, estados de 
cuenta por 
concepto de 
Contrato de 
Aprendizaje, 
promoviendo el 
recaudo de estas, 
buscando que el 
empresario se 
ponga al día en sus 
obligaciones en el 
menor tiempo 
posible. 
  

 
Por concepto de liquidaciones y pago del aporte FIC, de 
procesos derivados de incumplimiento a la cuota regulada de 
contrato de aprendizaje y con lugar a monetización, se 
adelantaron las acciones que se relacionan a continuación: 
 

1. Monetización: 
 

NIT RAZÓN SOCIAL TICKETID 
VALOR 

CANCELADO 

901429755 
EL VAQUERO ALMACEN 
AGROVETERINARIO SAS 

161482769 
 $      
2.626.358  

800052640 
EMPRESA DE ENERGIA DEL QUINDIO 
S.A.E.S.P. EMPRESA DE SERVICIOS 
PUBLICOS 

161520252 
 $      
52.521.760  

900059251 
NUTRICION EXPERTA DE COLOMBIA S.A.S 

161779015 
 $        
7.879.074  

900008086 
URBASER MONTENEGRO S.A. E.S.P. 

162021348 
 $        
2.626.358  

901651164 
PORCICOLA EMMANUEL S.A.S. 

161348950 
 $        
7.879.073  

900364865 
URBASER LA TEBAIDA S.A. E.S.P. 

161601931 
 $         
5.252.715  

   

 $     
78.785.338  

 

2. FIC: 
 

RECAUDO FIC   ATE. AL CLIENTE  C.C. 

MARTHA LILIANA ALFARO  41905295 

ERNESTO HERNANDEZ RIVERA 7537669 

DIEGO SERNA FLOREZ 79148259 

GTEK S.A.S 900987660 

DICOC INGENIERIA S.A.S 901656469 

SALDARRIAGA CONSTRUCTORES S.A.S 901965051 

ALVARO MARIN CASTAÑO 7544420 

 

 

Relación de las 
diferentes gestiones 

adelantadas y sus 
respectivas 

liquidaciones. 
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3. Cumplimiento Contrato de Aprendizaje: 

NIT RAZÓN SOCIAL 

18503086 ALDEMAR LOPEZ HERNANDEZ 

801002775 PUNTO EMPLEO 

901105172 DECASA MUEBLES Y DECORACIONES S.A.S 

901057823 HOTEL ARMENIA CAMPESTRE S.A.S 

901218730 GRUPO LAM ALIMENTOS Y BEBIDAS S.A.S 

901317108 QUINDIAGUAS S.A.S 

901653309 GMOR-IT SOLUTIONS S.A.S 

830504050 TALLERES OCCIDENTAL S.A.S 

4. Vía Gubernativa 

NIT RAZÓN SOCIAL 
VALOR A 

CANCELAR 

900319795 LABORATORIO CLINICO M.L.H S.A.S  $ 18.858.774  

900865695 FERRECORTES S.A.S  $   
36.185.125  

 
 

 $ 55.043.899  

   

5. Pago Estados de cuenta menores a 180 días 
    

NIT RAZÓN SOCIAL 
VALOR 

CANCELADO 

4377404 ANDRES GOMEZ LONDOÑO  $      5.555.430  

890000332 CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA  $    10.058.062  

   $     15.613.492  

 
  

6 

 
Preparar y realizar 
los respectivos 
informes periódicos 
de gestión de 
fiscalización de 
todos los conceptos 
misionales. 
  

El día 13/05/2026, se envió al Técnico de Cartera, 
reporte de recaudo correspondiente al mes de 
marzo.  

Captura correo 
electrónico. 

7 

 
 
Aplicar los procesos 
y procedimientos 
que se generan 
desde la 
Coordinación del 
Grupo de Recaudo y 
Cartera para el 
desarrollo de su 
labor. 

 

 

• En el despacho del Coordinador, el día 28 de abril 
de 2026, se llevó a Comité Interno Fiscalización, 
Cartera y Cobro Coactivo, con la finalidad de 
revisar pendientes, definir e impartir directrices 
tendientes al mejoramiento del proceso y revisar 
pendientes. 
 

Citación. 
Asistencia. 

8 
 
Realizar la entrega 

Para este periodo, se efectuó la entrega de los siguientes 
expedientes a la Doctora Nancy Stella Ruiz Restrepo, en 

Acta Traslado y 
Correo Electrónico. 
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de los expedientes 
de todos los 
procesos incluidos, 
los que no lograron 
surtir su cobro 
conforme al tiempo 
establecido, al 
Abogado de vía 
administrativa 
asignado por el 
Coordinador 
mediante acta 
generada por el 
aplicativo SIREC. 

 
 
 
 

su calidad de Abogada de vía administrativa. 
 

  

NIT RAZÓN SOCIAL 

900319795 LABORATORIO CLINICO M.L.H S.A.S 

900865695 FERRECORTES S.A.S 
 

9 

 
Brindar una 
respuesta oportuna 
y de fondo a los 
requerimientos 
realizados mediante 
el Sistema de 
correspondencia 
onbase y los demás 
medios de 
comunicaciones 
institucionales, por 
miembros internos y 
externos sobre las 
obligaciones 
inherentes de su 
perfil. 

 

Se ha brindado respuesta vía correo electrónico a diferentes 
consultas y peticiones elevadas a la coordinación: 
 

• CONSTRUCCIONES SALDARRIAGA: 05/05/2026, 
Liquidación FIC. 

• GTEK S.A.S 08/05/2026, Liquidación FIC. 

• JUAN RIOS 08/05/2026, Liquidación FIC 

• GRUPO IMAKA CONSTRUCCIONES S.A.S 
12/05/2026 Gestión de Fiscalización FIC. 

 
 

 
Correos 

electrónicos con 
respuestas a 

solicitudes por 
concepto de FIC.  

 
 

10 

 
Apoyar a la 
Coordinación en la 
generación de 
informes de 
seguimiento a las 
liquidaciones desde 
el aplicativo SIREC. 

Se realizó apoyo a la Coordinación realizando 
seguimiento a los reportes de Ingresos Ordinarios de FIC 

Monetización y Contrato de Aprendizaje. 
Correos Electrónicos 

11 

 
Apoyar técnica y 
administrativamente 
a la Supervisión de 
contratos, que 
comprende, como 

Para el periodo del informe no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de esta obligación. 

N/A 
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mínimo, elaborar y 
entregar informes de 
avance con el detalle 
de las actividades 
realizadas; 
suministrar las 
evidencias 
documentales y 
realizar el cargue 
oportuno en el 
repositorio que 
designe la 
Supervisión; atender 
los requerimientos e 
instrucciones del 
Supervisor , y 
proveer la 
información que le 
sea solicitada dentro 
de los términos de 
ley; así como 
preparar los insumos 
necesarios para 
actas, certificaciones 
de cumplimiento, 
reportes y demás 
documentos 
requeridos para los 
trámites de pago y 
para el expediente 
contractual, de 
acuerdo a  su perfil, 
idoneidad, experticia 
y/o experiencia 

     A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1     

2     
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Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como evidencias 

del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el pago de la 

planilla de seguridad social y parafiscal Nro. 9502604377 expedida por aportes en línea, 

correspondiente al mes de abril de 2026 y cancelada el 2026/05/05. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Firma 
Lila Marcela Losada Suarez 
Contratista 
C.C. No. 1.094.884.596 
 
 
 
 

 
Brian Abdon Rincón Betancourt 
Supervisor Contrato 
CO1.PCCNTR. 8951451 del 2026 
Coordinador 
Grupo de Promoción y Relaciones Corporativas 



EVIDENCIAS 
 
 
A continuación, se relacionan las evidencias parciales al informe de ejecución de Lila Marcela Losada 
Suarez, correspondientes al mes de Mayo de 2026. 
 
Obligación 1. Analizar, revisar y determinar a través de bases de datos, obtenidas de páginas web de 
las entidades públicas de su región y/o las que por el estudio de campo se evidencien situadas en su 
departamento, así como las adquiridas a través del proceso de circularización efectuadas por la 
regional a las entidades públicas y privadas de la región de las posibles empresas deudoras, evasoras 
y elusoras del aporte parafiscal y FIC, al igual que las de posible incumplimiento de cuota regulada 
de Contrato de Aprendizaje, con el fin de realizar la función fiscalizadora integral que conlleve a un 
mayor ingreso para el SENA. 
 
Evidencia No. 1: Oficio de autorización y captura de configuración monetización. 

 

 

 



Evidencia No. 1: Estados de Cuenta Asignados. 

 

Obligación No. 2: Elaborar plan mensual de actividades y visitas en función del cumplimiento de las 
metas establecidas por la Dirección General. 
 
 
Evidencia No. 2: Estados de Cuenta, Liquidaciones por concepto de FIC, Monetización y 
Cumplimiento de Contrato de Aprendizaje. 

  



  

  
 
 

 



 

Obligación No. 3: Planear y programar visitas de fiscalización, de acuerdo con directrices de la 
Regional y en concertación con la Coordinación del grupo de Promoción y Relaciones Corporativas 
 
Evidencia No. 3: Requerimiento dirigido a la Empresa Grupo Imaka Construcciones s.a.s ; Orientación 
virtual Teams y II Requerimiento. 

 



 

Obligación No. 4: Agendar con los empresarios la visita o acompañamiento vía teams para revisión 
de información y determinación de la posible obligación con el SENA, orientando y acompañando al 
empresario con el fin que conozca los beneficios que tiene por pagar los aportes parafiscales y el uso 
que la entidad hace de ellos, así como la importancia de cumplir con la cuota regulada en Contrato 
de Aprendizaje y la destinación que el SENA hace de estos recursos para la formación de la población 
más vulnerable del país 
 
Evidencia No. 4: Comprobantes de Pago por concepto de FIC, Monetización y Cumplimiento de 
Cuota de Contrato de Aprendizaje. 
 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

Evidencia No. 4: Atenciones vía WhatsApp.  
 

       



      

Evidencia No. 4: Atención presencial a empresarios PROCESADORA AVICOLA AGRO ANGELES 
SAS 14/05/2026. 

 

 

Obligación No. 5:  Proyectar y registrar las liquidaciones de aportes parafiscales y FIC y, estados de 
cuenta por concepto de Contrato de Aprendizaje, promoviendo el recaudo de estas, buscando que el 
empresario se ponga al día en sus obligaciones en el menor tiempo posible. 
 
Evidencia No. 5: Relación de las diferentes gestiones adelantadas y sus respectivas liquidaciones. 
Por concepto de Monetización, se llevó a cabo el recaudo que se relaciona a continuación: 
 



1. FIC: 

 

2. Contrato de Aprendizaje: 
   

 

3. Monetización: 
 

 

Obligación No. 6: Preparar y realizar los respectivos informes periódicos de gestión de fiscalización 
de todos los conceptos misionales. 

Evidencia No. 6: Reporte de Recaudo presentado al Técnico de Cartera (14/05/2026) 
 

RECAUDO FIC   ATE. AL CLIENTE C.C. RECIBO CAJAFECHA FIC

MARTHA LILIANA ALFARO 41905295 161644797 7/05/2026 716.500$                  

ERNESTO HERNANDEZ RIVERA 7537669 161648860 7/05/2026 5.354.750$               

DIEGO SERNA FLOREZ 79148259 161700693-161701114-161702540-161702914-1617035727/05/2026 2.413.800$               

GTEK S.A.S 900987660 161706827 8/05/2026 262.650$                  

DICOC INGENIERIA S.A.S 901656469 161727856 8/05/2026 307.600$                  

SALDARRIAGA CONSTRUCTORES S.A.S 901965051 161813596-1618151488/05/2026 919.225$                  

ALVARO MARIN CASTAÑO 7544420 161921682 11/05/2026 105.550$                  

10.080.075$             

NIT RAZÓN SOCIAL
VALOR 

CANCELADO

4377404 ANDRES GOMEZ LONDOÑO  $         5.555.430 

890000332 CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA  $       10.058.062 

 $       15.613.492 

INCUMPLIMIENTO CONT DE APRENDIZAJE MAYO 2026 ORDINARIO 

NIT RAZÓN SOCIAL
VALOR 

CANCELADO

901429755 EL VAQUERO ALMACEN AGROVETERINARIO 

SAS

 $         2.626.358 

800052640 EMPRESA DE ENERGIA DEL QUINDIO 

S.A.E.S.P.EMPRESA DE SERVICIOS 

 $       52.521.760 

900059251 NUTRICION EXPERTA DE COLOMBIA S.A.S  $         7.879.074 

900008086 URBASER MONTENEGRO S.A. E.S.P.  $         2.626.358 

901651164 PORCICOLA EMMANUEL S.A.S.  $         7.879.073 

900364865 URBASER LA TEBAIDA S.A. E.S.P.  $          5.252.715 

 $     78.785.338 



 
 
 
Obligación No. 7: Aplicar los procesos y procedimientos que se generan desde la Coordinación del 
Grupo de Recaudo y Cartera para el desarrollo de su labor. 
 
Evidencia No. 7: En el despacho del Coordinador, el día 28 de abril de 2026, se llevó a Comité 
Interno de Cartera, con la finalidad de revisar pendientes, definir e impartir directrices tendientes al 
mejoramiento del proceso y revisar pendientes. (Citación, Asistencia) 

 

 
 



 
 
Obligación No. 8: Realizar la entrega de los expedientes de todos los procesos incluidos, los que no 
lograron surtir su cobro conforme al tiempo establecido, al Abogado de vía administrativa asignado 
por el Coordinador mediante acta generada por el aplicativo SIREC. 

 
 
Evidencia No. 8: N/A. Se efectuó la entrega de los siguientes expedientes a la Doctora Nancy 
Stella Ruiz Restrepo: LABORATORIO CLINICO M.L.H S.A.S – NIT. 900319795 FERRECORTES 
S.A.S – NIT. 900865695.  

 



 

 

  

Obligación No. 9: Brindar una respuesta oportuna y de fondo a los requerimientos realizados 
mediante el Sistema de correspondencia onbase y los demás medios de comunicaciones 
institucionales, por miembros internos y externos sobre las obligaciones inherentes de su perfil. 

Evidencia No. 9: Se ha brindado respuesta vía correo electrónico a diferentes consultas y 
peticiones elevadas a la coordinación: 
 



 

 

 

Obligación No. 10: Apoyar a la Coordinación en la generación de informes de seguimiento a las 
liquidaciones desde el aplicativo SIREC. 



 
Evidencia No. 10:  Para el periodo del informe se realizó seguimiento al recaudo de FIC, Monetización 
y Contrato de Aprendizaje 

 

Obligación No. 11: Apoyar técnica y administrativamente a la Supervisión de contratos, que 
comprende, como mínimo, elaborar y entregar informes de avance con el detalle de las actividades 
realizadas; suministrar las evidencias documentales y realizar el cargue oportuno en el repositorio 
que designe la Supervisión; atender los requerimientos e instrucciones del Supervisor , y proveer la 
información que le sea solicitada dentro de los términos de ley; así como preparar los insumos 
necesarios para actas, certificaciones de cumplimiento, reportes y demás documentos requeridos 
para los trámites de pago y para el expediente contractual, de acuerdo a  su perfil, idoneidad, 
experticia y/o experiencia. 

 
Evidencia No. 11: N/A. Para el periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 
 

 

 

 

 


